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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Instructor en el Área Exp.0014929/2019

 
VISTO:

- La nota presentada por el Sr. Profesor Encargado de la Unidad  de Apoyo de Clínica Pediátrica
– Hosp.Misericordia Dr. Eduardo Cuesta, en la cual solicita se otorgue la función de Instructores
en el Área a distintos profesionales para  el período lectivo 2019;

CONSIDERANDO:   

    El Vº Bº de Secretaría Académica;   
    El informe favorable de la Comisión de Enseñanza aprobado en sesión del HCD. de
fecha 04/07/2019;

Por ello ;

                 EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MÉDICAS 

                                                                         R E S U E L V E :    

Artículo 1º :  Otorgar la función  de Instructor en el Área a los profesionales que se mencionan
a continuación,  para colaborar con las tareas docentes en la Unidad de Apoyo de Clínica
Pediátrica – Hosp.Misericordia, en el período lectivo 2019:

- Méd.María Paula SANCHEZ                            DNI: 29.202.977

- Méd.Christian Ariel ACOSTA                            DNI: 23.976.900

- Méd.María Celeste BARBATTI DECCHIARA   DNI: 28.393.565

- Méd.Melina Eugenia CARDOZO                       DNI: 32.115.217

- Méd.María Alejandra FANER                            DNI: 26.815.706

- Méd.Christian Gabriel LEIVA                             DNI: 26.187.471

- Méd.Sabrina Soledad SEGUI                            DNI: 31.725.458



- Méd.Walter Edgardo ZAMAR                            DNI: 12.671.106     

Artículo 2° :  La función que desempeñan los nombrados no tiene carácter rentado, por lo tanto
no se le reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido por parte de la Facultad
de Ciencias Médicas.

Artículo 3° : Correrá por cuenta de los nominados, toda responsabilidad administrativa en caso
de incumplimiento de las reglamentaciones vigentes.

Artículo 4º : El Señor Profesor solicitante será el responsable de controlar los comprobantes de
pago actualizados de los Seguros de Mala Praxis y Accidentes Personales periódicamente a fin
de que se compruebe la vigencia de la póliza. 

Artículo 5º :  Registrar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS MEDICAS A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS
MIL DIECINUEVE.

PP.BC.vch.
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